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J.V. 
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Nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo instaurado por CARCO SEVE S.A.S. contra 

GRACE ELI JIHANA LACERA AARON 

 

Radicación: 44 279 40 89 001 2017 00177 00. 

  

Una vez revisado el memorial aportado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, mediante el cual allega la constancia de notificación personal 

realizada a la demandada señora GRACE ELI JIHANA LACERA AARON, bajo los 

preceptos establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

REQUIERASE a que siga con el impulso del proceso en los términos que dispone 

los artículos 292 IBIDEM, sobre la notificación por aviso.  

 

En consecuencia, TENGASE el expediente en secretaría para los tramites y fines 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

ROCÍO VARGAS TOVAR 
Juez 
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